
CT -IECM-04/18 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE 
LA UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS, RELATIVA A TRES 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CELEBRADOS POR ESTE INSTITUTO, 
EN SU MODALIDAD DE VERSiÓN PÚBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LA LEY DE LA 
MATERIA 

ANTECEDENTES: 

1. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el Decreto por el cual se expi.dió la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (Ley General de Transparencia). 

11. El 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(GOCM), el Decreto por el cual se expidió la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 

de Transparencia). 

111. El 30 de noviembre de 2016, fueron publicados en la GOCM, los 

Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de 

Transparencia que deben Publicar en sus Portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México con fundamento en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Lineamientos). 

IV. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF, el Decreto por el cual se 

expidió la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (Ley General de Datos). 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto por el cual se 

expidió la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local). 
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VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito 

Federal, se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal; 

asimismo, el21 de junio de 2017, se publicó en la GOCM una nota aclaratoria 

al Decreto mencionado. 

VII. EI17 de agosto de 2017, se publicó en la GOCM el Reglamento del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas (Reglamento de Transparencia). 

VIII. El 1 de septiembre de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto por el que 

se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de 

Transparencia. 

IX. EI18 de enero de 2018, con fundamento en los artículos 121, fracción XXXV, 

169, tercer párrafo y 176, fracción 111 de la Ley de Transparencia así como 

31, fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento Interior), mediante ofiCio IECM/UTAJ/0046/18, la Titular 

de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral, 

Licenciada María Guadalupe Zavala Pérez, remitió al Comité de 

Transparencia (Comité) las propuestas de versiones públicas de tres 

Convenios Interinstitucionales celebrados por este Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral) y solicitó fueran sometidos a 

consideración de sus integrantes para su aprobación, en cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia comunes. 

2/9 



CT -IECM-04/18 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C 

numerales 10 Y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, inciso e) y 50 

numeral 1 de la Constitución local, así como 30, 31 Y 32 primer párrafo del 

Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal de 

organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como los procesos de 

participación ciudadana; profesional en su desempeño, que goza de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con atribuciones para 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, así como con todas aquellas atribuciones no reservadas al 

Instituto Nacional Electoral. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución local; 2, 

párrafo tercero, así como 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, inclusión, 

máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

3. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

local; 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la o el Secretario 
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Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; y participarán 

también como invitadas o invitados permanentes, sólo con derecho a voz, una 

o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México (actualmente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 

4. Que en términos del artículo 73 del Código, el Consejo General es competente 

para aprobar la creación de los Comités para cumplir lo dispuesto en el propio 

Código y las leyes locales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos. 

5. Que en términos de los artículos 1, párrafo quinto de la Ley General de Datos; 

así como 6, fracción XLI y 21 de la Ley de Transparencia, se consideran como 

sujetos obligados a la observancia de dichos ordenamientos, entre otros, a los 

órganos autónomos de la Ciudad de México, calidad que reviste el Instituto 

Electoral. 

6. Que el artículo segundo transitorio, párrafo segundo de la Ley General de Datos, 

prevé que en caso de que el Congreso de la Unión o las Legislaturas de las 

Entidades Federativas omitan total o parcialmente realizar las adecuaciones 

legislativas a que haya lugar, en el plazo establecido en el párrafo primero del 

mismo artículo, resultará aplicable de manera directa dicha Ley,. con la 

posibilidad de seguir aplicando de manera supletoria las leyes preexistentes en 

todo aquello que no se oponga a la misma, hasta en tanto no se cumpla la 

condición impuesta en ese artículo. 

7. Que en términos del artículo 88 de la Ley de Transparencia, todo sujeto obligado 

debe contar con un Comité, integrado por las y los servidores públicos o 

personal adscrito que su titular determine; en el entendido que las personas 

titulares del órgano de control interno y de las unidades administrativas que 
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propongan la reserva, clasificación o que declaren la inexistencia de información 

siempre- formarán parte de esa instancia. 

Asimismo, quienes integran dicho Comité no podrán depender jerárquicamente 

entre sí, ni tampoco podrán reunirse dos o más integrantes en una sola persona. 

8. Que en términos de los artículos 113 y 114 de la Ley de Transparencia, la 

información pública de oficio que se encuentra señalada en tal ley se considera 

como obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, quienes deberán 

ponerla a disposición, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet, 

a través de la plataforma electrónica correspondiente. 

9. Que en relación con las obligaciones de transparencia, es de señalar que la 

garantía de acceso a la información no es absoluta, sino que tiene límites, lo 

que conlleva al deber que tienen los sujetos obligados para mantener en reserva 

o bajo la condición de confidencialidad la información en su poder, garantizando 

que no se revelen datos personales o de la vida privada sin autorización expresa 

de los titulares, por estar protegida por el Derecho Fundamental a la Protección 

de Datos Personales y la privacidad. 

10. Que en cumplimiento a los artículos 169, tercer párrafo y 176, fracción 111 de la 

Ley de Transparencia, los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán 

responsables de proponer ante el Comité la clasificación de la información y, en 

su caso, que se genere la versión pública de conformidad con esta Ley, para 

dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes. 

11. Que conforme a los artículos 24, fracción VIII; 27, 90, fracciones 11 y VIII; 169, 

tercer párrafo y 176, fracción 111 de la Ley de Transparencia; en concordancia 

con los artículos 31, 38 fracción 111 y 46, fracción I del Reglamento de 

Transparencia; el Comité es competente para aprobar las propuestas de 

versiones públicas de los tres Convenios Interinstitucionales elaboradas por la 
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Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ), por medio de los cuales se dará 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, en específico a la obligación 

común contenida en el artículo 121, fracción XXXV, de la Ley de Transparencia. 

12. Que los Lineamientos señalan en su criterio sustantivo de contenido número 11, 

relacionado con el artículo 121 fracción XXXV de la Ley de Transparencia, la 

forma en la cual se da cumplimento a la obligación de hacer públicos los 

Convenios Interinstitucionales celebrados por el sujeto obligado, que es a través 

del hipervínculo al documento (Convenio), o en su caso a la versión pública o al 

documento signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial. 

13. Que conforme lo establecen los artículos 3, fracción IX de la Ley General de 

Datos, 2, tercer párrafo de la Ley de Datos y 6, fracción XII, de la Ley de 

Transparencia, los Datos Personales son cualquier información concerniente a 

una persona física, identificada o identificable. Se considera que una persona 

es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información. 

Asimismo, el numeral 5, fracciones I y V de los Lineamientos para la Protección 

de Datos Personales en el Distrito Federal establece, como primera categoría, 

a los datos identificativos siguientes: El nombre, domicilio, teléfono particular, 

teléfono celular, firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

Clave Única de Registro de Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar 

Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, 

edad, fotografía, demás análogos. Por otro lado, establece como quinta 

categoría de datos los relativos a una persona que se encuentre sujeta a un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 

materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 

Derecho. 
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14. Que existen datos personales en los tres Convenios Interinstitucionales, 

tutelados por la Ley General de Datos, la Ley de Transparencia y la Ley de 

Datos, los cuales se deben proteger, siendo estos los siguientes: 

1. Convenio General de Apoyo y Colaboración celebrado con la Universidad 

Panamericana, de fecha 10 de febrero de 2017, se resguardan las firmas del 

representante legal y de otro particular que interviene en el acto, en virtud de que 

a través de estas se puede identificar a dichas personas físicas, al vincularlas con 

otros elementos que se contienen en el presente documento, en específico sus 

nombres; asimismo, toda vez que dichas firmas no fueron asentadas para ejecutar 

mediante las mismas un acto de autoridad, ni en ejercicio de una atribución de las 

funciones propias del servicio público, sino que, las firmas se asentaron para la 

suscripción de un convenio; sin embargo, por ser de particulares, no refleja el 

desempeño de una función pública. Adicionalmente el presente acuerdo de 

voluntades no implica erogación de recursos públicos. 

2. Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado con el Órgano Político 

Administrativo en Tláhuac, de fecha 5 de septiembre de 2017, se resguarda el 

nombre de un particular, en virtud de que a través de este dato se puede identificar 

a dicha persona física, al vincularla con los datos de un procedimiento seguido en 

forma de juicio que se contienen también en el presente instrumento. 

3. Convenio General de Apoyo y Colaboración celebrado con la Fundación 

Movimiento por la Certidumbre, A.C., de fecha 20 de octubre de 2017, se 

resguardan la clave de elector de la representante legal así como su firma, en 

virtud de que a través de estos datos se puede identificar a dicha persona física, 

al vincular tales datos con su nombre, el cual se contiene también en el presente 

instrumento; asimismo, toda vez que la firma no fue asentada para ejecutar 

mediante la misma un acto de autoridad, ni en ejercicio de una atribución de las 

funciones propias del servicio público, sino que, la firma se asentó para la 

suscripción de un convenio; sin embargo, por ser de un particular, no refleja el 

desempeño de una función pública. Adicionalmente el presente acuerdo de 

voluntades no implica erogación de recursos públicos. 
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15. Que la UTAJ, a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia comunes de este Instituto Electoral como sujeto obligado, así como 

a las disposiciones normativas contenidas en la Ley General de Datos, Ley de 

Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 

(Ley de Datos) solicita la aprobación por parte de este Comité, de las propuestas 

de versiones públicas correspondientes a tres Convenios I nterinstitucionales 

celebrados por este Instituto Electoral, para su posterior publicación en la Sección 

de Transparencia, en el sitio institucional de Internet, protegiendo los datos 

personales contenidos en los mismos. 

16. Que con el fin de que prevalezcan los principios de máxima publicidad y el 

principio pro persona, consistente en favorecer en todo tiempo a las personas 

con la protección más amplia, como lo es el resguardo de sus datos personales, 

se solicita autorizar las versiones públicas de los Convenios I nterinstitucionales 

propuestas por la UTAJ, las cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 

Lo anterior, para dar cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en 

particular al artículo 121, fracción XXXV de la Ley de Transparencia. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Comité de 

Transparencia emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modalidad de versiones públicas de tres Convenios 

Interinstitucionales, a solicitud de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

/' 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 

y publíquese en la página de Internet ~~~~~~_ 

TERCERO. Notifíquese el contenido del Acuerdo CT-IECM-04/18 a la Unidad 

Técnica de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral, para los efectos legales 

conducentes. 

Así lo determinó el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por unanimidad de votos de los integrantes presentes con derecho a ello, 

mediante acuerdo CT -1 ECM-04/18, adoptado en la Segunda Sesión Extraordinaria 

celebrada el 23 de enero de dos mil dieciocho, firmando al margen y al calce el 

Presidente y Secretario del Comité de Transparencia. 

r 
Mtro. Bernard alle Monroy 

Presidente del Como , de Transparencia 
del Instituto Elect r I de la Ciudad de 

Mico 

Mtro. Juan González Reyes 
Secretario del Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 
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CONVENIO GENERAL DE ~YO y. COLASO.AAC.ó.N qua O.ELEIlRM. POR UNA PARTE, 
El INST:ITUTO· ELECTORAL .DELDI8TftJTO PEQ~ IN· Aít;a~ EL "IEDFu • 

REPRES.ENTADO. EN ESTE ACTO. POR J!L M.AJ!ltfiO:· __ 01 'VSLAzCWEZ MIRANDA, EN 
SU CARÁCTER DS CO"IEJERQ PRQIDENT&.··DIL ... C ..... ,,·, .. aAL. MI CCMO POR 
EL UCENClADO Rt)BjJl ~ YEkEOM. '_SfMiO' EJeCUTIVO y 
REPRESENTANTE LEG~ y~ PO~.~.Q~ PAAT:i~ .... ,.,. ·eUl..1UMLEI DE.MExIC.O, 
A.C .. PROPIETARIA DE LA, UNNERIlQAD P_A. at· LO SUe,E$IVO LA 
kUN~lrtAD~. 'REP~EI'-"TN)A taN ', •• n:. AOTO. N.I .IL ....... 8ANnAGO GARCiA 
ALVAREl; ~ECTOR 'OS LA U~DAD ~~ ,CAMPUS MéXICO, CON LA 
AS1STENCIA Df!L ~ia "Qsé~ .tUl$.. oMiZ· tAPA" DlbCtba DI! LA ESCUELA DE 
CO.MUNICAClOff DIS 'LA UNN,at\AD' PANAMIRtCANA. CÁMPU$' ·ldXIco, A QUIENES 
EN CONJUNTO SI! LES B&N.QMlN.ARÁ LA$: tIPARTE"~ IAL TENCR DI! LAS· SIGUIENTES 
DECLAR1.\CIONES V C'$UU$U1A8t· ' 

1) E·,C L A,RA. e , o N E" 

t 1 .conforme a Jo dispuest& por .la :Ley General· de. tnatitudc:mes"Y Ptvoo.dimJentos Elec.torales" 
el &taMo de GObierno dé! Distlito F~,. el, C6dttl.O' de I~tuc.iones y Procedimientos 
Electorales d$l .Ol*,to ,Fed~l~ en ad.e~: e' ;"'ctlDlGO" ~ asf. oomo por'la ley de 
Parb"dpaci6n CUJdadana. del Dlltñto 'Fede.ral •. _ ~_o. :d. ~f$Onaltdad jurldica y 
patrimonio propios y G.oza· ·de· .autoJlOfrda en su f~~ e. In~ependencia en sus 
decisiones; ·es auto~d en ~;~ y de ~'QiU<t_ana y ttene la funci6n 
estatai de organizar las, et~" 1~les'··y re. ~",¡·4 .. ,,11lcipaciótl ciudadana 
en la Ciudad de Méxieq;. y $U oo~ se:_~l~ .. ...,.10$ e~m1entos Oitado$ yen· 
la·demás normatMdad apljQ~~ 

1.2 El artículo ~ fracción 'n .deI '·CÓOlGO" i ·$ltiput. que, CQr,r$$P.Ondé a su Cons~jeto 
Preside" s~~blr ~n~n. (;On .~, Secretario ~tiV.Q1I 10$ COAveniO.s de apoyo y 
col~oi()n en materia ~_ .y ~u~n QSvl •. , COl) IQ$' ór.Qallb~· de. gobierno de la 
Ciudad de Mfn(kft)F .~ ~les'Y ... 1811&$. o.~anismQ$ ··.ut6nomos~ instituciones 
educativas. organi~c~ clvJles y 8SOfliactones .~ 

1.3 El $1 de septi.ambre de 201~4. en S$el.6.n Extraotdinária •. :. ConElejo Oeneral del Instituto 
Nacional EI.moral, mec:Dante AGuerdo INelOG1"&S12014 designÓ al Maestro Mario 
Velazquez ·M.franela como ~;'d PMid$nte del ~~i$mo PtJblico Local Electoral en la 
Ciudad de México; _f$imklfnOlf en. la Dédima. C~· ,$:$$lin S)dta.o.rdiha.ria~ celebrada el 

( 

. primero de octubre de 20.,,4,. am, el' r:ml~'tnQ. ór-gano: : •. :dttetdón d~1 "leDF"~ rindió la '/ ~ 
protesta de ley" . ('Yr",l 

/) 
,~~ 

Páglna1de8 



.. 
1.4 Su Sec~tar1o Eje.c~tiVO-1 ti L~40 Rubéft G.~J.. 'Vetlé;iast, nombradQ mediante 

·acuerdo ACU"S(l-14 .$pfQbado por su. CofIMj~ __ , $b',ststÓh. extraordinaria de fecha 27 
de noViembre de 20.14 tf:eoe •.• frt ~,ttUibUC.loMft'j fa, de, ,·r.e'j)te.Sentarlo legalmente y 
'firm.r' los convenio$ de, Spoy.l Y,QQ1t;tbQtacl&\ '. térmiM$.. ,de lo: ,previsto par el ,arlfoulo 67, 
fraoojQne.s I -y ,x delli*CóDIétr.. por lo qUé:cuettUl ,Qo.fi fttGúltades, suftoientes para suscribir 
el pre$e.nta Convenio .. 

1.6 En términos de lo IMableddo i;Ht 101 atUtiat." 71, 'i.a.0Ci6ó· VI del ·C(>DI~"', y 46 bis 
fmco.itfM'S VI y VII del A-aglamentD Intetlor del '-IEDP'f el Instituto ~ora( cuenta con 
Unidades Témicas~' entr& étrU. ,OQtt la Unidad, T~~ ... :: Virt~f~e~fl con Organismos 
Ex.teñ1os. la cual cuEintá. etitré. ~.·con fJtrilaJei9fl" ,p~pr9m~r m meoani.smos para 
implementar eh el ''1eDP'~ ~8$~ adMd .... ).. fofOS,. ev~s y, estudios de 
in\le$1Jgaoión relaCiOnados con:.la"p~n" r~t, p~ Y ~antia de lOs· der:achos 
humanos y la t_Clad dé $ánero:eft el ám_ ,~"to~~, ,~f CO·""-O facUitar la 
coordinación entré léS dl$ltitas, 'área, 4~' "tED.P" .y ~ '1a:'VincuJ"agi()n con organismos 
hacionales é internacional. ~_i .. IJzwJoe . ..., d.e~ num.-nO$ e ¡gti~ldad 'de género. 

1.6 B Titular de la Unit.iad 'T~" $le Asun\O$ JwfdiCOl,~ _ ,~estto Je$ús Medirla' Franco, 
dictamina el presente CQnver(JO, • confo~d' ,CQfl -t., ·atribuclbnes gon que cuenta la 
Unidad Técnica a su. ~rjJQ,-';~. ," ~tt.fou1G,4.» ~n 1X dej' R~g'amento Interior de) 
"1EDP~ oonsistentes en _\lIs" rett_ ;y~ en $U ~~: .,*" 'en sUs aspectos· Jurídicos. 
tos prwe.ctosde ~~, (¡tOtrVenIO.I Y .d~ en jo. _:él'"JEb~"$éa parte. 

1.1 Para I~ efeQlos·legales .d~ ~q conv_ ._ ~ dOmiCifi6::el übicado en Calle 
H~ nú~ 25) Colonia R.en;hO LQ$ Qj~ OOdigo' Postal 1:4800. Delegación 
Tlalpao¡ en la ·Ciudad d$ M.~r.to.. ,.' 

IL Declara ha u'UNlVER8tDAO". a ~ de Sü tepré$tjntt\Qte~ que:. 

It 1 Es una' Asoclad6n OivU'COMutuldé: COfifOrlTte ti la l.~ ín~,.: según consta en la 
eseritu~ pablioa n{Jm~tO 46.121' d& f. 28". enéfO 'dé 1~. otorgada ante la fe del Uc,. 
Alberto PaChect;), Nota.rl(jNb~ 4$ de; la ctuddd ,d~ ~oo, :d~énté inscrita en el 
Regietro PCibliCÓ de IEI Ptot.ritdQtJ'y deI'COftl'WO d);',sstitl Gi~f' bajO la 'Partida No~ ·34 fOjas 
65, libro 28, de SódedadeS y.I\$OOifldORel, oNi~ seCél6A 40 del 'Registro: de la Propiedad. 

11.2 QUé su representante legal cuente: ,con facultades SUfiG~entes ,para suscribir el presente 
ltUltrumerlto, según ·se· -acredita CCin la éScritum 'fjilbiCa, :fi6m~ :92,246, de fecha 05 de 
marzo del 2015, 'Pasada ánte la fe del, LiéedCildu 'Carlos: 'Rrcatdo Viñas Berea, NQtario 
PúbliCO No. 12 de la CiUd~ de MéXt$O~ 4é~tá iMctita en el Regislro P6bUco de la 
Propiedad y del Cómer-dO ~·eItI O"wdadt .bajó el'fOlto 'd.,persona, rnQf$1'2917 e inscripción 
eleo.tr6niCá ntlmero 12, dé:fed'la ai,oo abril de 2,Q.1& ' 



11.3 Que $V obj&to social es la creaci6n Y'Qperación ~ instltuolone'$ educativas y de Centros de 
enseflanza primaria. media ·0 superior, de acuerd~' OfiIn los plaoes de láS autoridades 
educativas correspondiénteS. 

It4 Que imparte la. Licenciatura en 'Cornunicac16n a ~, de; $U .Escuela de COmunicaci6n, 
misma· que t1.ené como objetivo prever a··~$· eltromO$:ftnmao.16l1 académica y ética a ·efeclo 
de ·qUé sean capaces de entertder .tq,. f~ .•• Ié$' Y poder abordarlos con 
soluolones adecuadas y·creativas··con un tiiftQ'sentfdo (fe':rlSponsabllidad social. 

It5 Que tienen' como priflCipio instltu~ la bdsqU$da .de la verdad con rigor clentffico; 
educación centrada en la penmnfif. fOrmación en ti, Ilbértad. y. en tao responsabilidad; resp.eto 
a 18 dignidad humana; _$.jo bien h-eoho. co.n·sentidf>':dé··8XéaIencia y $aMolo a 'Ios demás. 

11.6 Señala como su domiCilio l"Oal. P.;laJ'a lo.. efect(:.)* del. presente Instrumen~, el ubicado en 
.Jerez" número 10. OQtQnia lniurgentet Mixcoac; ~ Benlto Juár~ Código Postal 
039201 en la Ciudad de MéxiOb. . 

111. Declaran las "PARTESIjI'~ que: 

111.1 Se moonocen mutuamente· 18': p\1tSOr1d'dád y upadaad .. (X)n· 'la que CQmparecen a la 
celebración del presenté OorN'en1O. . 

111.2 Es su voluntad celebrar el. preseAte ·instrumento en~ $.US ttSnnlncl •. Sujetándose a lo 
éstabl~Gido en las siguientes: -' 

CLA.UBO~·LA8 

PRIMERA.. QBJI;TO .. Las "p AftTEr convienen que el o*tt·.1 presente Convenio consiste en 
establecer las bases para organizary· 4,,'totl- ·_v~,d. conjurJtes de invest1gáeión, 
docencia, capacitaGión~ difusi6n., ~n): eY$1~4 ·.suoadf6n cf\tlca •. promod6rt de, voto. 
difusión de la cUltura: democrática. y d$ _ particlpad(m 'C.t'~ y. otra$. de' mutuo interés 
relacionadas con 'YS ámbitos de. competencia. . ' 

SEGUNDA ·CQM.PROMIS08 ... Para el .~pU~ntP d.el .. d~1 presente Convenio, las 
"PARTES" COtWienen realizar de ·roan ... ·..,\{notatlva, ro • .'fíO, limitativa .. en sus respectivos 
ámbitos de OOfl1petencia, las acolonu si9l~t,nl$$: 

a) PromOtlionar el intercambio .de 1" $.xp,~ de car.tccter docente y aoadémicas que 
sean de· interés eormln;. 



b) Apoyar y promover .Ia realizac.ió.n de. autiVidádes ounJuntás· dé 'inves.tigaeión en los temas 
de interés:mutuo; 

~) Promover el intercambio de 'asesorías en él émbifo sus respeotivas ··cornpetenchas; 

e) Párticipar en la 'reali2'áClón de ·pubft-dones'CQfll\l~$ ., difu$f6n de co~iciones 
vinculadas cotl.la$.attiVidades que son .. obJ_ 4eJ~l~:eqflY1e~.; 

f) Apoyar de. 'maneta' rací"rocé cen -los dlsposiUvfJ.~ .~~ •• :'/ materiales con los que 
cada uno· miente retaci0rtad0$ con·eI objeto dal ~"1Jt<·1 ... Wut.nEri'«. 

gl LleVar a cabo la$·acckme$·oonjum.~$ ~ .. _ par«: Pf(ltn0Wf y·difUndir en . radio, temas 
demoorátlOOSr eIeetcra.~ :y q~ "(ttQftJ$oión ciUdad.. a· traVéS. dé la Escuela de 
Comunicación de la ·UN~~ 

TERCERA.PERSONAS~ R_O."&~: O·PSM1NA8~ t.:·~"ARTar esiaolécén que para 
, .fa debida ejecución de. _te ~nvtnlQ y~t·ad~do. deeQ.ltOlto,;<fé !as e:diVidldes: a que Sé refiera 
el mismo, 'sean designados como ·P'IWJ.na& fte'SPtWlsableé O'pemtbtas, ti . qUienes. ooupen los 
siguientes cargos: 

. b) Por la "UNIVEftSIDAD'J: 

Titular de· I~ Ufiidrl9 -r.w;' dé Vi.nou)aeión Oon 
OrgantsrtlO$' ~J; 

Cec.iIJa· ~e.~ Mtchatak ~. , Coordinadora 
A~ 
~rra ~na" 'ikJlf Correa ... Profesora 
lnves.gadQlll;-, o q~n lo supiEi e.n $.0$ 'funciones .. 

Las attibueiones de las Persona ~poneabt .. ;O~va$~:~ la $lQutentes: 

a} Determinar y aprobar epMU.na.m .. te· 1$8 ·.oCian •. o :el~.; faQ.tlbles· de ejecución 
para el' cumplimIento del o.~··de· .... i.oatM\étt1Xr,. 

b) Coordinar la ejecución de! objeto del p~nte··O~~ 

e) Desarrollar y Qar ~wrmento a Jos OornteniOS·· ~ecmcos de· OoJaboraei6n que se 
establezcan oo,n b~ en.' presen.t. COñV$tt.fd., ."1 

P8gina4de8 



Para efecto de' lo anterior.. las Per~$ Re$pon__ Operatws$ deberán mantener 
oomun~clón oon la periodicidad que: requIera el. QUmpllmle.ato de .aste instrumento y para ello 
deberán .adoptar los medIOs de ·cemunicaei6n pertlnent"l 

CUARTA. CONVENIOS ESPEdPR:QS~ ~ "'ftARll$" aoueman ·qUfh para ·el cumplimiento del 
objeto del presente insttum$f\to .. $& p.OCirán 'C$l~ CouvufoS ~cos en los cuales se 
detallaré n 'de manera putitliil10s COt.t1p.romiIes adquirido~ mi8t4lOt. AtOé; deberán ser acordados 
pre\4amente_ y estarán sujeto$'IA la.normatM<lad·vigenta .pft~·á .da una .. ~e ellas. 

. A 10& Convenios 'Espeefficos se _~rán. sus r.pectiVol· .. Mexos TéCnic9S. que deberán ser 
firmados por las Persona$ R~RO(18b. ~, .«ir. ~cmno por ·el· personal $flcat.gado deí 
proyecto que .cada.una de las '·PAR1IS"; ~ente ~ben .a tat- fJn. 

Et contenido minimo de los Ane)(QS.Té.cniOO8. será ·eI·$~uiél1fé~ 

1.. ObjetiVo y alcances·d. pft'lfSctQ;. 

3 .. El o las áreas en la (tás) !~t(.) ,se ·deRll'0u.r.en ,. aoo1otléS especificas de 
'cok;lboraCión; 

4. Los nombres. y oar.gO$ de la8 petlOAtié que' ta.s t 4PARTEr dS$ignen como los 
responsables' d$1 proyecto;' 

5.. l..os retrursos rna'tarialH1· butnanol 'JI. eA su ~* ·fttt~i'lQ$. 'que oada una de las 
"PARTES" comprometa;PR el...,oIIo dél Pfl)YeCtot y. 

6. La$ actividades que.Uevenlil· .• Mbo c~. ~na·d. 1" '""_TE.~ Y el :calendario en el que 
Sé especiflt¡uen bis 'fechQs:.eJ1t IQc.quese4esarrotWie.J. ~to ... 

QU.NTA. COMUNICACIONEa ·LaI QPARTEr· .ClI~ QUe: .. CC)mumaaciones relacionadas 
con e.ate Convenio, deberén dirighe' 'por escritos los ·dornltliliOs. :Pfdados por ellas en el 
apartadQ de. OeclatéClones, de Manera _~_ vla ~o· electr.óniCol quedando obligada la 
parte que a$i lo haga, a remitir de faf'fl'la 'inmediafa el'","~" de • ~rnu.nloaéión de ·que se trate, 
oon firma autógrafa. 

( 



Asimisma, convienen fas "PARTES~ que, en $u·CSSO; los ~: n~al1O$, parA la ejecución de 
las acciones' derivad. del presente .lftStruménto,. serén CUbiertOS. por cada una de eltas o de 
ambas, de conformIdad con lo paotado en los ConVenios; E&péDffiCtíS,·tespeCtNos. 

SÉpnMAlt VIGENCIA y TERMINACICN ANTICIPADA Laa "ARTES'" manifiestan y asumen 
que el pres$nte instrumento ·surtirtl efectps .. a· partir·dé SU firrnay·téndté·Wgéncia indefinida. 

No obstante lo anterior. CQatquitra de. las "PARTEr podr6, ·dar PQf tenninaqo este Convenio 
mediante avisO pór "SOfito Q 'fa CO~t n~ndQIá PQ.r kl'm~ con ·30 dias hábiles de 
anticipación. en tal caso, 18$ ~'A~" tom.ré:n·1as m~ neeesarl~ para evitar perjuicios 
tanto al ellas 00010 a terceros. 

OCTAVA PROPIEDAD INtELEeTUALIf las "PARTe$tf ~ que· la PfOpiedad in~tectual 
de los trabajoS que deriven de.·ll,eJet:uci6ft det··presente· Oonvsnio" quedará. sujeta a lo dispuesto 
por la Ley Federal del DereQho ,de. Autbr, oomprome~. a. Q1or$}_r é,l reconocimiento que 
corresponda a C$.da una dEJ·,.él'.; PQf lo ·tanto, 11' "PM_t; ·C.O~nte~ q,ue los materiales, 
emanadOs del :preeeñte convenio" se.t4n .,pro-p"'tttd .d& la ~,qt" 10$ ha,yan ·diMñado; elaborado 
o produddo y sl ésros fuesen PtoduélO d& un trébajO ·en conlttnttt las "PARTeS" acuerdan 
compartir la titularidad de ldi d~ té$~os .. 

Queda entendido q.~ ,,~ .. p.ARTEr· .rán dtr~r ;·~n aus~ ~ ;aoad~mi~ los resultados 
obtenidos de las aatMdadel anl,lRa" pOr $1 flma8ntl tt.l$.l:ru~ •. 

Asimismo)" 1$$ ~'PARTESU se· ~ométen a" asumir M· .10' ·indiVIdual la· raponsabilidad que a 
cada una te oo~ponda,., ·cuando: inftinj«m 'en :10 .partiCulfár 4a~. de .propiedad intelectual; 
además de· utilizar ta martal Jogotlpo o emblema de cada una de las :·PARTES" e)Cclusivament~ 
para promover $I"Qbjeto Cid Pre$$llte instrument.;>,. ·$jn embqo, -ambas. partes, se Obligan a dejar 
·de haoerlQ inmedtá1amEmte" en CtWO d~ qliM:·ia'. OQOtrepart ... ~·lo-req.ra porooafquiermedio. 

NOvr;NA" INFORMACiÓN DSACC&IQ RISTRlNOIDO.- 'la$. "PM1ES"':convienen mantener la 
cla$lflcaeión. de la' infOfm\\d'ón d, &COe$O' r~ng.rd() <Rtf; ,,~ ,el 'mréuter de reservada o 
confidencial Y'El la oual tengan .• ~ .®f1 'mQtl.Yt.f. del ~o '~UMlntQ;, ·en términos de lo 
dispuesto en las léyes en materia de transparencia" etCeSo,a··ta~mtQ~6n.p(JbnPa y rendición de 
cuentas, asi como de protecQlón.dé datos per$QnaJ. a.pH~t..s ·a·cada una. ,.,llas. 

DEClMA .. RIlPONSABILiDAD· CIVIL Queda expresam~ ~ que· tas "PARTES" t no 
tendrán reep<>nsabllidad por walqukv retrUOQ.incump~~: ~ 1a. ejecución del objeto del 
presente Convenio. que rssulte di'r.~ ·0 lndlreotamente· (l. caso' fortu~ o fuerza mayor, 
entendiéndose por esto. hechos o ~imt$Oto.a ajeflOs a ia v...,tad de· cualquiera de las 
"PARTeS;' t siempre y ouando no aÉr haya dado caü •. o =ntrib\ttdO fa ·ellos. La f;:itta de previsión 
de alguna de .ellas que le implda ~. cabal <¡umplml$oto de.ltll, ~ckmes .de. este Instrumento, /y,¿t 
no se considerará caso fortuitO o fQIrm .mayor~ . /' /' j 

. ! 
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DÉCIMA P¡:;il/iERA. RELACiÓN lABORAL. El personal ·deefpoo) C9ntra~tJQ o comisionado 
para la realizació.n de c.ada una de ..... actividade$ ~W. ,d. elt& :Cc~vanlo' estará bajo la 
dependenoia directa de la parte que 1o·.deslonQ$ ·CQfltr~~:·o '~U1iIiOne, y se· entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleit por 10 ttLl, ._~ °WW d. 1$$ "PARTES" asumirá su 
responsabiUdad al respecto .Y en ningü~. ~s~ 'CQn~fl:8: la: o.va como patrón solidario, 
sustituto ti indirecto: consGcuentemente~ no ~"tán r*,6.n ;«lgl:¡tna de .. -:_rád~r laboral con dicho 
perSOnal y quedarán Oberadasda. ~tqUier ... ~lld_ ,qua pUdk.Wa prese.ntarse en materla 
de trabajo y seguridad social 

DÉCIMA SEGUNDA. ~esI.Q~ ce:' ~QHO$ y .UO.JOM.EI. Las "'PARTES" COIÍvlenen 
que las obllgacrQneG' deriv!4c;S.. '''1 pres$t1t~ Convento, m> :PQd"rin cederse o transferirse a 
ninguna persona física o morQt' Q entidad: ·alguna. CU$1qu¡er' ~sj6A: o. traslado de obligaciones 
realizado en contfavenoíqn a IQ' anterior •. ·será ClUiI de 't~h mmediata del presente 
Convenio ... 

DÉCIlWA, TeJtC~,RA.· RSIPONeMiUJ)AD_ Lb ~p..ART.&lP: admilén ,que las' rel·aciones 
establecidas .$n é$té .in$ttUmét\to· ftb. pod.n··lfttéfJ,ü'e~ .• l1iM.era alguna ·como constitutivos de 
~quier tipo de -.oOiac1ón o. vtnwlo cité C$téetet· tabi'Jflf entt.:IaS· miamss,. por lo que no ~sumen 
respon$8biUdad alguna •. ya sea, laboral, 1isea~ '~8~ '0 dé~Üiet étN indol~, proveniente ~~ las 
Obligaciones. qUé contraiga dada unl·d, éltd _ otré&-p~~ffSieas' o mGraJes. 

OÉC.flViA GUARTA MODlfIGÁCtOHSS" El: presente ,~.fQ: :~rá' ·;Sf)r modificado o 
adiotonado pt$.Vio aéuerdó eñite. ·lés "PARTESJI. ~~ :qpe' d¡~has; 'réfo.rmas f$olamente 
tendr~n valideZ cuandO hayati.sltIO; hecllas por escrit0' "1 de: ~m(in' .~erdd .. 'La$' modificaCiones 
sólo serán obligatorias a pi¡ñ1ir·d~.I'eff_ de:$U$usctipción. 

DI3CIMA QUINTA.. DESINTEIÉS .·DE ,LUClIO': lee ·P-.11!'r 'm-.n'~~n que la$ relaciones 
establecldas en él pr-esente COnvenio; asl oomo.las'aQGiQ~ Je.aflZada$ ttmdfj¡mtes a cumplir oon 
el objeto det mismo, nO ·tlenen fines de lucro. 

DéCIMA SEXTA SOLUCiÓN DE CONTROVER$lA$. el" p~te' 66JWen.lb es producto de la 
buena fe, por' 10 que' hoéXiste ~Cio ·algunode.l' oon~_ : .. 'p'udis$e tmpDcar su nulidad; 
por ende~ las npARTE·S'" oonVienen·.en ·~toda~~rs.it. qoe.:se truscile. en su. interpretación 
y aplicación. será resuelta de ·comOo. '~r4D W •. Pe~s·_ptmsabte.$ Operativas, lo cual 
deb~rá fotmalizarse por sus resp,dtlws :~~tant'$.. I~_. t.a8 :d~o.ne.s que al respecto 
adopten las '~PARTESft· deberin _Ji. POr _«ha ••• diChas- COI$f$naia$ al presenté 
instrumento-jurídico, que 'formarán parte. tntegmNJeI'mi$mo~ 

Leido .el presente Convenio: y. enteradas l. t.p;AR1l!'_i '·de IJl:®ntentdO Y ·aJOán.oe legal, lo firman 
por triplicaday en la Ciudad de Mi~IX"QO_. a lO$ _ días del. tfteé de··febmto: detafto2017. 

Nglna1de.8 
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EUMlrfADOS: Pos r.nclan.s. Con fundmlnto I!IIllo, .itlcul~ 2, fncc(cln VI 3, frat<lón IX y 84, fratción J, de 11 ley Gtnlral de Prottcaón de Datos PersDnales 111 Poseshin de Sujetos ObD¡ldos) 6 fRCdones XII, XIV, 
XXII, XXIU y >!UO; 24 f'ri"lón VlIJ; 90, fraccl6n VIII; 176, frate16n nI; 186 v 191, prlm.r p;icr;fo, d. 11 Ley de Tnnsplflncll, Acceso 1IIInr.mniIC\6n PubR~ V ReI\dklón dlI tu.ntu 911 Ciudad d. Mildco¡ 2, tercer\' 
cuarto p'rrafo di la Ley de I'rotecdOn de Datos Pllrsonalts para el Distrito Federal V .1 num.raI S, fracción 1, de los U_lenlos ptrllll Prolecdón de Vito, Plr®nllu en .1 DIstrito f«deral se t,5teron: LIS ftnnlS. 



TLAHUAC 
UIlLI:GAf."Il.t,I;· 'RENACE 
.Por qnror y cllgnidr:rcl 

CONVENIO DE APOYO Y iORACllON QUe CELESRAN POR UNA PARTE El 
INSTITUTO ELECTORAL DE DAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO EL "IECM", 
REPRESENTADO EN ESTE EL MAESTRO MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, 
CONSEJERO PRESIDENTE EJO GENERAL y EL LICENCIADO RUBÉN 
GERA,LOO VENEGAS, EJECUTIVO y REPRESENTANTE LEGAL, CON 
LA INTeRVENCiÓN Dl!L ~EJ¡AN1)RO FtDENC10 aoNZALf!Z HERNÁNOEZ, 
SECRETARIO ADMINI POR LA OTRA, EL ÓRGANO POLiTBCO 
ADMINISTRATIVO EN . EN ADELANTE LA "DELEGACIÓN", 
REPRESENTADA POR El LIG1ENGlIAtJO RlGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ, JEFE 
DELEGACIONAL. ASISTIDO MAESTRO FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 
DIRECTOR GENERAL GOBIERNO· ~-POR EL UCENCIADO TOMÁS 
NOGUERÓN MARTINEZ, DI GENERAL'~DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA, A 
QUIENES EN CONJUNTO LAS '~PARTES", MISMAS QUE 
MANIFIESTAN LOS SIGUIE 

1 El 26 de mayo de 2016, se 
designar al Coordinador o 
la Delegación lláhuac. 

2 El 26 de junio de 2016, se 
Comisión Organizadora expidió 
que lo acreditó como triunfador. 

. 
la Convocatoria a la Consulta Ciudadana: para 

~'!3r!InF"!S Terrttorial del Pueblo Santiago Zapotitlán, en 

cabo la jornada consultiva y al dia siguiente, la 
;';Onstarlcla de mayoña al candidato de la fórmula 5, 

a El' 26 Y 30 de junio de 2016 
autoridad responsable reslJeC1til 

mtamm aemande.s d.e jaiCk)& dudfKIBnos ante la 
Convocatoria, al pro.ceso de consulta y al 

resultado de la jornada 

4 !tonces Tribunal Electoral del Distrito Federat 
.. malklad de- 10$ ~ de la ooMUlta 

001 

\ 

Territorial del Pueblo Santiago Á 
además de ordenar la reposición del / / 

5 E11~ de agosto de 20161 la 

el momento previo a la renuncia de la 
mayo de 2016, invalidando los actos 

Iamilima .. 

la FederaCión recibió dem respecto a resuelto por ,el' ""Plt:I'\l"i~1'l't.6 

·Electoral del Distrito Federal, y el 18·de noviembre del mismo año resolvió 
.nttnda knp~~ 
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EUMINADO: Un renglón. Con fundamento en los artlculos 2, fracclón Vi 3, fracción IX Y 84, fraccIón 1, de la Ley General de ProteccIón de Datos pers~nales en posesión de sujetos ObUllados; 6 fracciones XII, XN, XXII, 

I "'''' V""',, ",,",, "" 0>, """', ~'. U,lm'" 111, "" 191, ",m ... _, .. ,. '" d. ~'."'''''' -~." """',,'" .. "'~ V'",,"', d, CW'" d" tI .. "d d,""" •• ~" ,~ ... 
• __ ~~=.~.F.l!! párrafo de la ley de Protección de Datos personales para el DIstrito federal yel numeral S, fraedones I V V, de los Uneamlentos para la Protección de Datos Personales en el Dlstrlto Federal se testó: El nombre, 
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TLÁHUAC 
llI..LWAt.'1(",· .Jw.."-!t..(~( 
PUf ClIrroT y dignidad O O 3 

Zapotlttén; sSimismor el "E~CMlIlU encuentra brindando apoyo a fa ¡t'DElEGACIÓ~ . 
en la difusión de dicha a través de su sitio de intemet. 

Hechas las manifestaciones aI"lRlit"1l'11f·t!\-las "PARTES" formulan las siguientes: 

ARACtONES 

1. Declara el CtIECM'" a Tm'''F1_<t\MA representante, que: 

1.1 Conforme a lo dispuesto . Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoraies, la COlnsti[tucifjfl Rll1ttca de la Ciudad de MéXiCO. el Código de .......... - ..... -
Instituciones y Procedim de la Ciudad de México, en adelante el 
"CÓDIGO", asi como por de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 
está dotado de persona y patrimonio propios y goza de autonomía en 
su funcionamiento e en sus decisiones; es autoridad en materia 
electoral y de partlcipael6n y tiMé la fundón etttatal de organizar las 
elecciones locales y los ientos de participación ciudadana en la Ciudad de 
México; y su competencia se en los ordenamientos citados y en la demás 
normativa aplicable; 

1.2 Ellrtícufa 77~ ftEU.':Citm JI ti!l . ,'.¡puIa que ~ponde a la Pn!$ideneia 
del Consejo del '1IIECM" , los vínculos y suscribir de manera conjunta con 
el Secretario Ejecutivo, los COIiW0r1mS de apoyo y colaboración en materia electoral 
o educación cfvic8r con de gobierno de la Ciudad de México; 
autoridades federales y . autónomos, instituciones educativas. 
organiDCio~ ~s y 

1..3 El 30 de septiembre de 20 Extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mlcliente Jl'\'l\!il!r ..... I>'II"IA INElCG16512014 designó al Maestro 

> Mario Velázquez Miranda Presidente del Organismo Público Local 
Etecto~l üel entame. Ciudad de México; Ql!imi$l1'tQ, tan ta 
Décima Cuarta Sesión el primero de octubre de 2014, 
ante el máximo órgano de Instituto Electoral del Distrito 
Federal, rindió la protesta de 

1.4 Su SecretariO S~Of et V~, not'nbtac 
acuerdo ACU-80-14 General del. anta" 
Electoral del Distrito I en sesión extraordinaria de fecha 27 de nrrurit5rY'A-1.! 

2014 tiene; entre otras atribuciones t fa de representarto legalmente y 
convenios de apoyo y colaboración, en términos de lo previsto por el 
fraccbnft l y X del ~'CÓDlGa', por lo que cuenta con faau.~ 
susClibir el presente Convenio; 
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1.5 Conforme a lo di.puesto en 1 ulas 81 primer párrafo y SS, fracciones 1, IV, Y Xli 
del ~'CÓOIGO'~, el Secret· minístrativo es el encargado de sus recursos 
financieros y materiales; as ism es el responsable de su patrimonio y tiene y entre 
otras atribuciones, la de at dar l" necesidades administrativas; 

t6 Mediante ofielo IEOF/PC 
Alejandro Fidenclo Gonzál 
1 de noviembre de 2014; 

L 7 Conforme a lo establecido e 
del C6tMBO, el ~'lE.CM" 
Secretarias Ejecutiva y Adm 
son las Direcciones Ejecutiv 
la ~DEPCyC" y la de Org 
"DEOEyG" ; 

4, su Consejero Presidente deSignó al Ma·estro 
dez, como Secretario Administrativo, a partir del 

los 37, fracciones I y 111 Y 93r fracciones 111 y IV 
otros órganos, con un consejo General, fas 

8, asf como con Direcciones Ejecutivas, como lo 
"clpación Ciudadana y Capacitación, en adelante 

·n ~Iectora' y GeostadístiCa, en lo sucesivo la 
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1.8 La uDEPCyC" tiene, entre s a bucíones, las de coordinar las actividades de 
capacitación electoral para los r os de participación ciudadana y la da elaborar 
las propuestas de los contenid a la capacitación de los responsables de la mesa 
receptora de votación u opinión. u nte los mecanismos de participaCión ciudadana; 

1.9 En términos del artículo 96, fra IX del ·'CÓDIGO" ~ se establece que corresponde 
, elaborar y proponer a la Comisión Permanente 
apacitación, los disanos y modelos de la 
learse en los procedimi0ntos de participación 

al "IECM" a través de la "DEOE 
de Participación Ciudadana y 
. documentación y materiales a e 
ciudadana. 

1.10 El Titular de la Unidad Técnica Asuntos Jurídicos, el Maestro Jesús Medina 
Franco) dictamina el presente Con , dé conformidad con las atribuciones con que 
cuenta la Unidad T éenica a su previstas· en el artículo 31 J fracción IX del 
ReglarMnto lnterior del uUiC.-r torlDts· ntet en fOrmUlar, reviMr Yr en su caso)' 
validar en sus aspectos juridlcos, I ctos de contratos~ convenios y adendas en 
10$ que el uIECM" sea parte, y 

1.11 Para los efectos legales del prese 
Ca~ Hu~ rrumaro 25, C04 
Delegación Tlalpan, en la Ciudad 

It" Declara la uOELEGACIÓN" a sentame, que: 

It1 
... ,,~ 

Es un Orgal1O PoIitieo OHcon'· tmdo di la·~AQmin.tmQón Pública . 
Federal, con autonomía tunela I en acciones de gobierno y facultades 

, planeación y despacho de los asuntos que competen al Gobierno del D 
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dentro de la demarcad6rl territorial lJ31nu8c.I1le conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122, Apartado e, base 11, de la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1,2, 1 11,87, párrafo tercero, 104, 105 primer 
párrafo, 117, fracciones 1 y IX, del Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3) 
fracción IIIt 10, fracción Xlii, 11, tercero~ 36, 37, 38 párrafo primero, 
39. fracci6n XLV, de la Ley Públ\ea del Distrtto Federal; 
1,2,3 fracCión 111, 120 Y 121, del Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 

H.2 El Licenciado Rigoberto- Salgado V 
retación con lo dispuesto en ios 
Distrito Federal y tiene a su cargo 
juridicos aplicables al efecto en la 

lue;ZifE~S el Titular de la "DELEGAClóNn y en 
L.fn.lii!li7!KJIl y 104 d&t Estatuto de;' GObierno del 

,tril5lt.,..i1"ln~::!l~ señaladas en los ordenamientos 
México; 

11.3 Da conformidad con lo dispuesto onWlnolllli- artículos 38 de la Ley Orgánica de la 
Admini*adón Pítblica del Dlstf1to 122, fnlcdón 1, 122 Bis, fraedón X111~ 
inciso A) y 1241 fracción XX, del Interior de la Administración Pública del 
DIstrito Federal, así como el Acuerdo por la entonces Gaceta Oficial del 
Distrito F adaral de fecha 16 de de 2015, se delega al Director General 
Jurídica y Gobierno, siendo su Titular el Félix Arturo Medina Padilla, la facultad 
de rwi&ar 10$ Contratos, ConveniOs y aetos jutí~ de carácter administrativo 
de cualquier otra índole dentro del su respectiva competencía, necesarios 
para el ejercicio de sus funciones y . Unidades. Administrativas de Apoyo 
Técnico; 

U.4 Para el ~ de 10$ asuntos M fi\txifia de la Oit'eedón 
General _ de Participación Clua~aaan~ su Titular el Lic. Tomás Noguerón 
Martinez, quien cuenta con la cap~alildad para obligarse a los acuerdos y 
compromisos que en este instrur~II'U. establecen s conforme a lo dispuesto 
en los articulas 38 y 39, XLV de la- Ley Orgánica de la 
Admml$~n P\lbtica del Dl$bito FU.,.: 1 U Bis, fracd6n XIII, ind$O G) y 
123, fracciones XII y XIV del Wt:M''II!!MI!i!Ir\o.n't'''' In'to._~1'* de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y 

11.5 Señala como su domicilio para los (ile(~os 
Tláhusc SiN. ~uina Cde NiC:)tÉlIBn:woy 

Edificio Delegacional, en la Delteg;ali()n 

nt Declaran ambas ~PARiESl", que: 
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compromisos establecidos ~n 

111.3 Es su voluntad celebrar el ore:SEmtte 

TLÁHUAC 
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uno de las 

, conforme. a las siguientes: 

UOrlVElnen en que el objeto del presente instrumento 
consiste en que el "IECM" CO~iaVUVEfl4CcllWla 'IiDELEGACIÓN", en la celebración de la 
Consulta Pública para designar a la -- o Coordinador Territorial del Pueblo de 
Santiago ZapOtith\n t de" la Delegación Ciudad .de MéXiCO, a ~iebrarse el 10 tle 
septiembre de 2017, en adelante lá L TA", mediante las siguientes acciones: 

1. Proporcionar el uso de 17 ( 
(diecisiete) mamparas (canceles 
cera y 11 (diaci$jet&) Milos con la 

2. Proporcionar una capacitación a 
Votación, el día 6 de septiembre 
y de 15:00 a 17:00 horasJ misma 
Dir~ción ~ X'J::(N ~ ubicada 
Bamo de Santa Ana Zapotitlán, 

. Ciudad de México. 

3. De ser el caso y a solicitud de la 

urnas electorales convencionales, de 17 
electorales)} 70 (setenta) crayones de 

~otó". 

y los responsables de Mesa Receptora de 
7, en dos horarios: de 10:00 a 13:00 horas 

se llevará a, cabo en las instalaciones da la 
Manuel M. Florea número 35, Colo.nia 

Postal 133001 Oelegación 'Tláhuac, en la 

a las y km ciudadanos qua se real.m 
Distrital XX'YrN1 Cabecera de DeleaC:lón 
cualquiera de los dos horarios InCllca~¡:JOS 

Organizadora, proporcionar capacitación 
ob~A'i!t, a iravu de la Oir~6n 

mismo dia 6 de septiembre de 2017, en 
. anterior numeral. 

4. Brindar asesoría a la diseño de la documentación electiva 
b4.$ica,. iatM eotnQ boi~, actJl!laJlCartell •• lOltnas papelería qWiIJ $$ n¡quiera para 
el adecuado desarrollo de la , en los ténnjnos solicitados por la 
Comisión Organizadora. 

5. . Presenciar los actos de la jom 
de: los cnismos, a través de un 

observadores, y dejar 

SEGUNDA. ESPECIFICACIONES .. Las "PARTES" conl_lnen en que el material 
otorgado e.n uso} será destinado exclusivamente para la uCONSUL fA". . 
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El "teCM" entregará El la &¡'O!L!GACf6N'" 10$ bienet ~iSldos en la Ch~n.m~e~~nfA 1'~1ú!I';;¡W~j 
del presente instrumento, en el período del 1 al. 8 de septiembre de 2011! en Uil~¡~"l11Utn.l 

. \ 
\ 
\ 



10:00 a 16:00 horat;¡'r eompromatiándO$a la 
19 de septiembre de 2017, dentro del nn .... ·o.'" 

~1IX:A.l ~r 
P31 amar r áigrlldod 

a devolVeriM, a más tardar, el 
referido. 

La entrega y devolución de los bienes en uso, se realizará en el Almacén de 
Materiates EleetoraJes del ~1!.CMId General M. FIOM nllmero 351 Colonia 
Santa Ana Zapotitlán, .Código Postal 13300illE~lllliaCi()n Tláhuac, en la Ciudad. de México. 

Asimismo, las "PARTES" convienen en 
materiales deberán recabar un acuse de 
estado que guardan los blenen; 0010\0 deJ. 
Personas Responsables Operativas o f en 
designen por escrito dichos funcionarios. 

Previo a recoger los materiales, la " . 
una garantie. por 108 bienes otorgados en 
siete mil seiscientos cuatro pesos 00/1 
mercado de los materiales electorales~ ~l 
certificado a nombre del Instituto Electoral 
del 'tlIECM" t ubicada ert el domicilio sefialado 

El monto otorgado como garantla será 
devuelto la totalidad de los bienes Precis~!dO~ 
'Respom~able Operativa del r:'IECM'F nf ... ,t'"I'fI.la 

personal que autorice para tal efecto, sobre el 

Las ~tPARTES" convienen que el material 
medidas de seguridad y protección que se ¡ro 
donde se instalarán, mismas que correrán a 

i"'n'tc.ni~n de la entrega,y devolución de los 

en el que se asentará constancia del 
in!1rumanto J el cual será firmadO por las 

por el personal que para tal efecto 

deberá entregar en favor del t'IECM" 
ti cantidad de $41,104,,00 (Cua.renta y 

.) monto equivalente al 50% del costo de 
t1o"'¡arg ser otorgado a través de cheque 
Ciudad de México, depositado en la caja 
éste en el apartado de Declaraciones. 

una vez que la "DELEGACiÓN" haya 
la Cláus~la Primera y que la persona 
visto bueno· por esCÓt:o, a través del 

en que se enéuentren dichos bienes .. 

otorgado en uso, queda sujeto a las 
durante su traslado a los lugares 

la "DELEGACIÓN". 

En casa de ~ en la d.WOtuokln de 10$ en U&Ol por la omiSlón da w 
entrega, o b~el1 por la devolución en mal estilla miSmos, será aplicada la totalidad 
del monto otorgado en garantía; además~ la .:I1IJL. .... L.. se obliga a cubrir al ~~IECM") 
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de manera inmediata, e1 monto de re¡:'OSlQltín QluellStabl'azc:a este últhno, el cual será h 
determinado a valor de m.arcado, sagOn e la Secretaría \)~D-/ ( 
al momento dé ~iar$. el ptasenttl raón de oada uno 
no devueltos o entregados en mal estado. 

TERCERA. COMPROMISOS. Para la del Ot"ileilO del presente 
JilPARTE$" convienen los siguientes compromisos: 

AL 
6El. DISTRITO F,EOERAl 

~oe'A CERTIF1CA.OA ,.1'C..7de·l2 
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a) Otorgar en uso de los bielrJ. irll'icajl10s Primerd dél pmsente 
que para tal efecto designé la instrumento, y entregarlos 

~lDELEGACI6N"; 

b) Proporcionar
J 

a través de Ili .... t.. ... !ioMn Ejecutiva de Participación Ciudadana. y 
Capacitad6n, con apoyo de Dn~;n Otstr1tal XXXVI capacita0i6n el las y los 
responsables de Mesa Rec::eoJl>ra ae¡l.JoltaC~on, en la fecha y lugar señalados en la 
Cláusula PrImera; 

e) De ser el caso, proporcionar atlt)acilt8:ión a las y los ciudadanos que se registren 
comQ.".ntIssrvadores, a Oirecetón DiStrital XXXV, Cabecera de 
Óeí~ación, el dia 6 de s 2017, en el lugar y horarios indicados en la 
Cláusula Primera. 

d) Brindar asesoría a la "u ........... ,,;¡¡¡ ..... I""" ... IM en el disefio de la documentación electiva 
báslOS, tJll9$ como bOletU, y eternAs pspel8ria qua S9 rtlquJerti, de 
conformidad con lo establecido Primera. 

e) Presenciar los actos de la lonlaClaeteCltRa como observadores y dejar constancia de 
los mismos. 

2 .. De la "DELEGACIÓN" 

a) Proporcionar los requerimientos Iodllti<* para el de.sarrollo de fa capacitación a los 
ciudadanos que se registren como de Mesas Receptoras de Votación 
y de las y los ~r_ .. 

b) Garantizar la seguridad e integridad 
otorgados en uso, desde el MA,Mi!!I.r'li 

uIECM"; 

e) Recibir la asesoría y orientación 
~'CO",SUL TA'~ I de conformidad con lo 

n~r.~"nal del ~'IECM'~, así como los bienes 

su recepción y hasta su devolución al 

organización y desarrollo de la 
lDIE.CICIO en la Cláusula Primera; 
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a) Difundir la Convocat~ria, así GOmo 
Receptoras de Votación que reaHzatrált 
para que reciban la capacitación que 

a los responsables de las Mesas ~ 
trabajos relativos a la ' QD~ 
el "IECM'h . , 

e) Recoger y devolVer los bienes en el Cl)rniCIi~it1·~~eni~Ie(SO en la Cláusula '-I~~~.u~yc: 
este instrumento; además, firmar el acuse, ya sea por 
Ri$pQnsablu Operativas o por \0$ ye para el_acto se, 

'J' 

f) Qtorgar la garantía prevista en la Cláusula Segu~~a de este instrumento;, 

\. 
\ 
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g) Proporcionar el mobiliario nec;esaR1~ 
efectuará la "CONSULTA"; 

h) Elaborar la documentación 
OrganiZadora; 

TLÁHuAC 
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el equipamiento de los lugares donde se 

en los términos que solicite la Comisión 

i) Resarcir, en su caso, el costolOll.cJet~emtine el "lEC M" respecto de los bienes 
dañados o no devueltos, asi por la pérdida o deteñoro que 
llegaran a sufrir aún cuando de un caso fortuito o fuerza insuperable o 
por causas no . .,_ 00$t0$ d&l material $Ieotoral no devuelto o 
devuelto en mal estado será a valor marcado, según cotización que 
efectúe en su momento la Administrativa del '"IECM'1 comprometiéndose 
la "DELEGACION" a pagar de el costo de reposición, con independencia 
de la garantia otorgada. 

CUARTA.. RESPONSABILIDAD. Las 
llnica responsable en la toma de 
c'CONSUL r A" s en cumplimiento a la 
de México. 

QUINTA. PERSONAS RESPONSABLES 
para la debida ejecución del presente 
seguimiento, supervisión y control de las 
Operativas, a las siguientes: 

a) Por el uIECM" 

b) Por la ~fiDelEGACIÓN~ 

ES" acuerdan que la "DELEGACIÓN" es la 
organización y resultados derivados de la 
del pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad 

TIVAS. Las "PARTES" acuerdan que1 

asi como para la adecuada operación, 
designan. como Personas Responsables 

dalupe del Toro Lópoz 
ecutlva de Organización Electoral y 

F.lorta L,6pe 
. de Participaci6n Ciudadana y 

l-ief1IAral dl!:I;Jar1:lc¡paCI()n Ciudadana. 

c. Kugo Eduardo león 
Director de Gestión y 'Atención Vecinal 
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Las Personas Responsables UOeE,tIVlIS, tendrán las atribuciones siguientes: 

a. Determinar y 
con el objeto del 

b. Coordinar la 
desarrollo del 

c. Dar seguimiento 
i~formar por 

d. las demás que 

Las Personas Responsables 
periodicidad que requiera el 
responsabilidad adoptar los me~ato.o~e 

Los mcuardOS adoptadoS entre 
este instrumento, deberán ser 

De cada reunión de trabajo 
respectiva y que, en su caso, 

SeXTA. COMUNICACIONES. 
relacionadas con este Convenio f 

por ellas en el apartado de 
quedando obligada la parte que 
documento de que.ta ~* con 

SEPTIMA~ DERECHOS DE 1I"'IIr.~"''''I.'''''''~''' 
propiedad intelectual de los trabajos 
sujeta a la Ley Federal del Derecho 
corrupon<ta a ~ una de $lta$, 

Particularmente~ la QDELEGACIÓN'; 
titular de los deroohos de propiedad· 
las urnas convencionales y material 
instrumente $$ otorga pat1l su ~Q. 

In..:JII"II'tQn'l'O las acciones o actividades para cumplir 
Convenio; 
de· tas acctones o actiVidades para el debjdo 

nta instrumento; 
¡ento del objeto del presente instrumento, e 

acciones realizadas a la parte que represente, y 
"PARTES" . 

• ......... 11 .... " .... ,- .. ~ 
podrán celebrar reuniones de trabajo con la 

de ese instrumento y para ello es su 
nicaclón peftinentes. 

R~bI. OpératNH M los términos dé 
sus representantes legales: 

minuta por duplicado para la constancia 
para los fines del presente instrumento. 

acuerdan . que las comunicaciones 
dirigirse por escrito a los domicilios precisados 

también podrán ser via correo electrónico, 
, a remitir de forma in0100iáta el original del 

dQ 'Nr 91 cuo. 

ECTUAL. Las "PARTES" acuerdan que la 
'UOleSEln deriVar del presente Convenio, queda 

, así como a otorgarsé el reconocimiento que 

expresamente' que el "IECM~' es el único 
I sobre el diseno, modelo y earacta,.fsticas de 
de su propiedad, que mediante el 

OCTAVA .. INFORMACiÓN DE ACCESO TRtiNGIDO. Las np 

mantener la elaslfleación de la ':. que tenga el carácter de 
COnfidencial y la cual tengan acceso con del presente instrumento. en o!'i'\ ........ il .... 
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dispuesto en Iu _ en met_kit d. tra~la y acceso I la iRforml~~~ 
protección de datos personales aplicables. INSTiTUTO ECT ~ Al 

DEL 0161 . FED . 
(""IC'l ~( .J':A' JF1CAOA 
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NOVENA .. VIUENCtA. El Dm:senl1 (:lMv~~nin surtira ef~ld:os a partir de sU' firma y estará: 

DÉCIMA. TERMINACiÓN 
podré dar por terminado anticjp~¡.lrn~ 
la otra, mediante escrito y con 
darlo por concluido, para ello 
necesarias que eviten perjuicios 
conclusión las acciones ya in 

de los compromisos derivados del presente 

. Asimismo, las "PARTES" convienen que se 
et presente Conwntot cuandO uno as' lo sOlláte a 

de cinco días a la fecha en que se pretenda 
, se comprometen a tomar las medidas 

como a terceros, debiendo continuar hasta su 

...... , .... 

·.,. .... ·''' ...... ;0, el incumplimiento de cualquiera de sus 

I .. ;n. J.· ... _I •. _. El personal designado I contratado o 
una de .u actiVidades objeto de esta Conv-enio 
parte que lo designe, contrate o comisione, y se 

aquélla que lo empleó, por lo que cada una de 
al respecto ~ y en ningún caso se considerará a 

indirecto 1 consecuentemente, no tendrán relación 
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personal y quedarán libGradas de cualquier I 

DÉCIMA SEGUNDAM MODIFICACI 
presente Convenio podrá ser ....... I'<I~ ....... I"" 

ae.wardQ entre tu ''PARTESI!', DtlCtarK 

materia de trabajo y ~eguridad social. 

o ADICIONES .. Las "PARTES"' acuerdan que. el 
o· adir;ionado "dentro de su vigencia, previo 

dichas ntfonnu &Olamente ttmárán wtkiez 
y de común acuerdo? firmadas por sus 
serán obligatorias a partir de la fecha de su 

cuando hayan sido formuladas 
representantes legales. Las modrfi(~Cio.~S 
suscripción. 

DéaMA T&RCfiRA C.iSIÓN DE 'Dl9SC 
convie'1en que las obligaciones uer'1VaJ~a5 
transferirse a ninguna persona fisica o 
da obligaciones reaUzado en 
inmediata del presente Convenio. 

y OaUGACIONEiS. Las UPART"" 
l.nll"'~~~an,.t:'lI Convenio no podrán cederse o 

d alguna. Cualquier cesión o traslado 
anterior será causa de terminación 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCiÓN DE El presente Convenio es 
de la buena fe por lo que no alguno del ¡anta que pudi'ese ..... ""' ..... _,, 
nuUdad; por ende, las IlIPARTEsn convienen en que controversia que se 
interpretación y aplicación, será resuelta de común acuerdo por las Personas 
Oper(tth/a$~ k> cuml deberé formal.se por klI r$pfHentant. legales'. Las dfJ.diSiDl 
al respecto adopten deberán hacerlas por escrito, anexando dichas 001"1-1"'+ ......... ".. .... ; .... · ... roa""aI-=~1':t! 
instrumento jurídico, que formarán parte integral del mismo. . . 
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En caso de qua subsista alguna COfltrOVEmSI9. "PARTES" convienen en someterse a la 
competenoia de los Tribunales corlsE~de en la Ciudad de México I razón por la 
cual renuncian expresamente a corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por """,c;¡n'-l~IIq¡m 

de su contenido y alcance !ega!, 
triOllltéldo al margen y al calce en la Ciudad de 

12 de 12 
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A_l 
" C";AD DE MÉXICO 

" 
Fundación MovimieEto pOli la 

Certidlllm.ke,A c~ 

CONVENIO GENERAL DE APOYO Y COLABORAClqN QUE CELEBRAN, PQR UN PARTE, EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M EXICO, EN LO SUCESIVO EL "IECM", 
REP~ESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO MARIO VELÁZQUEZ f!lIRANDA, EN SU 
CARACTER DE CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, AS' COMO POR EL 
LICENCIADO RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE 
LEGAL Y, POR LA OTRA, LA "FUNDACiÓN MOVIMIENTO POR LA CERTIDUMBRE," 
ASOCIACiÓN CIVIL, EN LO SUCESIVO LA "ASOCIACIÓN°, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, LA C. MARIANA VEGA HARO, DIRECTORA DE SU PRESIDENCIA, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", CONFORME A 
LAS DECLARACIONES y'CLÁUSULAS SIGUIENTES: . 

DECLARACIONES 

l. Declara el nIECM" a través de su representantef que: 

1.1 Conforme a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, en adelante el "CÓDIGO", así como por la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, está dotado de "personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomia en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; es autoridad en materia electoral y de participación ciudadana y tiene la función 
estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana en 
la Ciudad de México; y su competencia se establece en los ordenamientos citados y en la 
demás normativa aplicable. 

1.2 De conformidad con el articulo 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala 
que le corresponde la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 
las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de 
México, así como los procesos de participación ciudadana en la Ciudad. Asimismo, tiene a su 
cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones 
orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de la ciudadanía. 

1.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 2, párrafo tercero del "CÓDIGO", las h 
autoridades electorales para el debido cumplimiento de sus funciones se regirán por los / .... 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas y objetMdad. 

1.4 El artículo 77, fracción n del "CÓDIGO", estipula que· corresponde a la Presidencia del 
Consejo del "IECM", establecer los vinculas y suscribir de manera conjunta con el Secretario 
Ejecutivo, los convenios de apoyo y colaboración en materia electoral o educación cívica, con 
los órganos de gobierno de la Ciudad de México, autoridades federales y estatalei, 

r)tt{f 
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organismos autónomos, instituciones educativas, organizaciones civiles y asociaciones 
políticas. 

1.5 El 30 de septiembre de 2014, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INElCG165/2014 designó al Maestro Mario Velázquez 
Miranda como Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral del entonces 
Distrito Federal, ahora Cudad. de México; asimismo, en la Décima Cuarta Sesión 
Extraordinaria, celebrada el primero de octubre de 2014, ante el máximo órgano de dirección 
del "IECM", rindió la protesta de ley. 

1.6 Su Secretario Ejecutivo; el Licenciado Rubén Geraldo Venegas, nombrado mediante acuerdo 
ACU-80-14 aprobado por su Consejo General en sesión extraordinaria de fecha 27 de 
noviembre de 2014 tiene, entre otras atribuciones, la de representarlo legalmente y firmar los 
convenios de apoyo y colaboración, en términos de lo previsto por el artículo 86, fracciones l y 
X del "CÓDIGO", por lo que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio. 

1.7 En términos de lo establecido en los artículos 98 fracción VI del "CÓDIGO", y 46 bis fracciones 
VI y VII del Reglamento Interior del "IECM", el Instituto Electoral cuenta con Unidades 
Técnicas, entre otras, con la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, la cual 
cuenta, entre otras,' con atribuciones para promover los mecanismos para implementar en el 
"IECM", programas, actividades, foros, eventos y estudios de investigación relacionados 90n 
la promoción, respeto, protección y garantfa de los derechos humanos y la igualdad de 
género en el ámbito político-electoral, asf como facilitar la coordinación entre las distintas 
áreas del "IECM" y fomentar la vinculación con organismos nacionales e internacionales 
especializados en derechos humanos e igualdad de género. 

1.8 

1.9 

11 .. 

11.1 

El Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurfdicos, el Maestro Jesús Medina Franco, 
dictamina el presente Convenio, de conformidad con las atribuciones con que cuenta la ¡ 
Unidad Técnica a su cargo, previstas en el articulo 43, fracción IX del Reglamento Interior del 
uIECM", consistentes en formular, revisar y, en su caso, validar en sus aspectos jurfdicos, los 
proyectos de contratos, convenios y adendas en los que el "IECM" sea parte; 

Para los efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Huizaches número 25, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación 
Tlalpan, en I~ Ciudad de México. 

De la "ASOCIACiÓN 111, a través de su representante, que: 

Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con la legislación mexicana, . 
según consta en la escritura pública número 15,653 de fecha 21 de junio de 1994, otorgada . (1,$ 
ante la fe del Licenciado Javier Palazuelos Cinta, Titular de la Notaría Pública número 10 del / ... 1 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en la Ciudad de Cuemavaca, inscrita en ~f ¡ 
I J , 

\'----/ 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Cuemavaca, Morelos, bajo el folio número 
50, tiene por objeto, realizar acciones de ingenierla social tendientes a potencializar el 
conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter cMI, politico, 
económico, social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de defensa que se 
reconocen al ser humano en lo individual y en lo colectivo. 

11.2 De confonnidad con lo establecido en el articulo 11 dentro del Titulo Segundo, Capitulo 11 de 
sus Estatutos, se encuentra facultada para llevar a cabo tareas que le permitan conocer y . 
testimoniar procesos electorales que se realicen para la elección de gobernantes; 

11.3 Su representante legal, ~enta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio, 
segun consta en la es(titura publica n(amero 14,369 de fecha 20 de enero de 2017, otorgada 

. ,ante la fe del·Ucenciado Jaime Vázquez Castillo, Titular de la Notaria PClblica número 164 del 
Estado de México, con residencia en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, mismas facultades 
que manifiesta que no le han sido revocadas ni limitadas a la fecha; quien se identifica con la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector nClmero 

• • --. .............. • '" - !.. ~., ... 

, ~......,.----- .. - .... _--

11.4 Para los efectos del presente Convenio seflala como domicilio el ubIcado en Calle Adolfo 
Prieto, número 125, Interior 601 "0", Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03100, en la Ciudad de México. 

11. De las "PARTES" que: 

111.1 Se reconocen reciprocamente la personalidad y capacidad con la que comparecen a la 
.celebraci6n del presente Convenio. 

111.2 Están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir con cada una de las obligaciones 
estipuladas en este instrumento. 

111.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer relaciones de cooperación 
entre las "PARTES" para llevara cabo diversas acciones de apoyo y colaboración,·con la finalidad 
de promover y fomentar la vinculación entre el "IECM~' con Organizaciones de la Sociedad Civil de 
mexicanos de la Ciudad de México residentes en los Estados Unidos de América y Canadá, con los 
que la "ASOCIACIÓN" tenga contacto, en el marco del. Proceso Electoral Ordinario 2017- 2018 a 
celebrarse en la Ciudad de México, de conformidad con la normativa emitida por el Instituto 
Nacional Electoral (lNE), así como realizar actividades conjuntas de capacitación, educación cívica, 

promo~ión ?el VO~5 difusión de la cultura. dem?cr~tica, de .Ia partici~aci6n ciudadana y otras de (\;//1.' 
mutuo lmeres relaCIonadas con sus respectivos ambitos de competenCIa. //.) 

/) 
(,._ ...... / 
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SEGUNDA COMPROMISOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" convienen desarrollar actividades en los siguientes ámbitos que en forma enunciativa, 
más no limitativa, se señalan: 

1. Del "IECM": 

a) Suministrar a la "ASOCIACIÓN" informaci6n oportuna respecto de las actividades y 
proyectos que realice el "IECM" en los que se fomente la participación ciudadana y la 
cultura democrática en la Ciudad de México. 

b) Acudir a reuniones de la "ASOCIACIÓN" a las que sea invitado, para exponer las 
actividades y proyectos que se encuentre impulsando. En caso de que se origine algún 
gasto, serán asumidos por cada una de las partes. 

c) Facilitar a la "ASOCIACIÓN" el material que elabore con información respecto de 
participación ciudadana, cultura democrática y el proceso electoral 2017 -2018 a 
Celebrarse en la Ciudad de México, a las y los mexicanos de la Ciudad de México 
residentes en los Estados Unidos de América y Canadá con los que ésta tenga contacto. 

d) Promover la realización de foros y eventos intemacionales, asf como la investigación e 
intercambio de experiencias en temas electorales y de democracia. 

2. De la "ASOCIACIÓN": 

a) Apoyar al "IECM" en la difusión, distribución y comunicación de materiales informativos 
que fomenten la participación ciudadana y el voto de los mexicanos de la Ciudad de 
México resident~ en el extranjero en el proceso electoral 2017-2018 a celebrarse en la 
Ciudad de México,· a través de nuevas tecnologías y redes binacionales. 

b) Facilitar la generación de espacios de diálogo estratégicos, colaborar en el diseño, 
convocatoria y organización de diversos foros, conferencias, seminarios, publicaciones y 
promover la reflexión estratégica entre distintos actores, que pennitan la promoción de 
los valores democráticos y la cultura democrática. 

e) Invitar a funcionarios públicos del "IECM" a reuniones de trabajo que considere 
oportuno, para exponer los proyectos y actividades que el "IECM" esté llevando a cabo 
para impulsar la participación ciudadana·y la cultura democrática. Los gastos que se 
puedan derivar de este compromiso serán asumidos por cada una de las partes. 

d) Promocionar foros y eventos internacionales, con el fin de enriquecer y difundir la cultura 
democrática y el intercambio de experiencias para la atención de oonflictos electorales; 

e) Participar en el diseño de programas de educación clvica que promueva la formaCió~~",/¡J 
una ciudadanía p¡¡rticipativa en la Ciudad de México, que conozca sus derech¡ y / 

( // 
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desarrolle hábitos cívicos para que pueda ejercer sus derechos en forma eficaz y 
responsable. 

f} Contribuir al mapeo de diversos actores estratégicos para establecer mecanismos de 
vinculación permanente que contrarresten el desinterés y la resistencia por participar en 
los procesos electorales y en mecanismos de participación ciudadana que se celebren 
en la Ciudad de México. 

g) Distribuir el material propor~ionado por el "IECM", con el fin de dar a conocer a la 
ciudadanía la participación ciudadana, la cultura democrática y el proceso electoral 
2017-2018 a celebrarse en la Ciudad de México, a las y los mexicanos de la Ciudad de 
México residentes en los Estados Unidos de América y Canadá, con quienes la 
"ASOCIACIÓN" tenga contacto. 

3. De las "PARTES" 

Único.- Llevar a cabo las reuniones de trabajo que convengan para realizar actividades 
adicionales a las enunciadas, con relación al proceso electoral 2017-2018 a celebrarse 
en la Ciudad de México. 

TERCERA. PERSONAS RESPONSABLES OPERATIVAS. Las "PARTES" establecen que, para 
la debida ejecución de este Convenio y el "adecuado desarrollo de Iqs compromisos a que se refiere 
el mismo, sean designados como Responsables Operativos a quienes ocupen los siguientes 
cargos: 

a) Por el "IECM" 

b) Por la "ASOCIACIÓN" 

El o la Titular de la Unidad Técnica de 
. Vinculación con Organismos Externos 

C. Mariana Vega Haro 
Directora de la Presidencia 

Las Personas Responsables Operativas se encargarán de: 

a) Formular y aprobar oportunamente las acciones o actividades para cumplir con el objeto del 
presente instrumento; . 

b) Coordinar las acciones referidas en este instrumento. y las adicionales conducentes, que 
garanticen el cumplimiento y consolidación del objeto de este Convenio, mediante la debida 
y permanente organización recíproca; 

c) Dar seguimiento, evaluar e infonnar periódicamente 
representan; y 

de los resultados a la parte que (\lpí 

Y1 
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d) las demás que acuerden las "PARTES", que tengan como fin dar cabal cumplimiento a lo 
"~ 

establecido en el presente Convenio. 

Las Personas Responsables Operativas deberán celebrar reuniones de trabajo con la periodicidad 
que requiera el cumplimiento de este instrumento y para ello, deberán adoptar los medios de 
comunicación pertinentes. 

CUARTA. CONVENIOS ESPECiFICOS. Las "PARTES" acuerdan que, para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, se podrán celebrar convenios específicos, en los cuales se 
detallarán de manera precisa los programas o compromisos adquiridos, mismos que deberán ser 
acordados previamente y estarán sujetos a la normativa vigente, aplicable a cada una de ellas. 

A los convenios específicos se adjuntarán sus respectivos anexos técnicos, que deberán ser 
firmados por las personas Responsables Operativos, asf como por el personal encargado del 
compromiso o programa que las "PARTES" expresamente designen para tal fin. 

QUINTA. COMUNICACIONES. Las "PARTES" acuerdan que las comunicaciones relacionadas 
con este Convenio deberán dirigirse por escrito a los domicilios precisados por ellas en el apartado 
de Declaraciones. También podrán ser enviadas vía correo electrónico, quedando obligada la parte 
que asi lo haga, a remitir de fonna inmediata el original de la documentación de que se trate, con 
firma autógrafa. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda expresamente pactado que las "PARTES" no tendrán 
responsabilidad por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente 
Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de 
cualquiera de las "PARTES", siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos. La 
falta de previsión de alguna de las "PARTES" que le impida el cabal cumplimiento de las \. 
obligaciones de este instrumento, no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

SÉPl1MA. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "f-'ARTES" acuerdan que la 
propiedad intelectual de los trabajos que deriven de la ejecución del presente convenio, quedará 
sujeta a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, comprometiéndose a otorgarse el 
reconocimiento que corresponda a cada una de ellas; por lo tanto las "PARTES" consienten que 
los materiales emanados del presente Convenio, serán propiedad de la parte que los haya 
diseñado, elaborado o producido y si éstos fuesen producto de un trabajo en conjunto, las 
"PARTES" acuerdan compartir la titularidad de los derechos respectivos. 

Asimismo, las "PARTES" se comprometen a asumir en lo individual la responsabilidad que a cada 
una le corresponda, cuando infrinjan en lo particular derechos de propiedad intelectual. 

OCTAVA.. CESiÓN' DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. las 1I1PARTEsn convienen que I / 
obligaciones derivadas del presente Convenio no podrán cederse o transferirse a ninguna pers a / 

\\,,---// 
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física o moral o entidad alguna. Cualquier cesión o traslado de obligaciones realizado en 
contravención a lo anterior, será causa de terminación inmediata del presente Convenio. 

NOVENA. INFORMACiÓN DE ACCESO RESTRINGIDO. Las "PARTES" convienen mantener 
reserva y confidencialidad respecto de la información que tenga el carácter de acceso restringido, a 
la cual tengan acceso con motivo del presente instrumento, en términos de lo dispuesto en las leyes 
en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales -
aplicables a cada una de ellas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado en cualquier momento, previo acuerdo entre las "PARTES", pactando que dichas 
reformas solamente tendrán validez cuando hayan sido formuladas por escrito y de común acuerdo, 
firmadas por sus representantes legales. Las modificaciones sólo serán obligatorias a partir de la 
fecha de su suscripción. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES. Las "PARTES" admiten que las relaciones 
establecidas en este instrumento no podrán interpretarse de manera alguna como constitutivos de 
cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las mismas, por lo que no asumen 
responsabilidad alguna, ya sea laboral, fiscal, legal, o de cualquier otra índole, proveniente de las 
obligaciones que contraiga cada una de ellas con otras personas ffsicas o morales. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA Y TERMINACiÓN ANTICIPADA. Las "PARTES" manifiestan y 
asumen que el presente instrumento surtirá efectos a partir de su firma y tendrá una vigencia 
indefinida. 

No obstante lo 'anterior, cualquiera de las "PARTES" podrá dar por tenninado este Convenio 
mediante aviso por escrito a la contraparte, notificándolo por lo menos con 30 días de anticipación. \ 

DÉCIMA TERCERA. DESINTESRÉS DE ,LUCRO. Las "PARTES" manifiestan que las relaciones 
establecidas en el presente Convenio, así como las acciones realizadas tendientes a cumplir con el 
objeto del mismo, no tienen fines de lucro. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que no existe vicio alguno del consentimiento que pudiese implicar su nulidad, por . 
ende, las "PARTES" convienen en que toda controversia que, se suscite en su interpretación y 
aplicación, será resuelta de común acuerdo por las Personas Responsables Operativas, lo cual 
deberá formalizarse por escrito por los representantes legales. Las decisiones que al respecto 
adopten deberán hacerlas por escrito, anexando dichas constancias al presente instrumento 
jurídico, las cuales formarán parte integral del mismo. 

!\, ,¡1ft, 
De subsistir la controversia, las "PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales L/r 
competentes en la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razones de su domicilio /' ) 
presente o 'futuro pudiera corresponderles. I " 

. ! / 
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leído el presente Convenio y enteradas las "PARTES" del contenido y alcance legal de todas y 
cada una de las cláusulas de este Convenio, lo firman por triplicado, en la Ciudad de México, a los 
veinte dias del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

POR EL "IECM" 

MTRO. MARIO EZ MIRANDA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL 

NEGAS 
ECUnVOy 

NTANTE LEGAL 

POR LA "ASOCIACIÓN" 
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